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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 2 2 SEP 2021 

 

 

La Subprocuradu ría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental 

y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones IV 

y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la 

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 4, 51 fracción 

II y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el 

expediente número PAOT-2019-2697-SPA-1609 relacionado con la denuncia presentada ante este 

organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de ésta 

autoridad, los siguientes hechos: 

(...) tienen a una perrita (...) la cual está amarrada en la azotea con un lazo corto que no le 

permite moverse o echarse, no suben a verla, no la asean y vive entre su suciedad, no la alimeritan 

y está desnutrida [hechos ubicados en calle Opichen número 21, colonia Pedregal de San 

Nicolás Primera Sección, Alcaldía Tlalpan] (...). 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 

BIS 4 y 25 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México; así como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, 

integrado con motivo de la presente denuncia. 
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sobre los presentes hechos, realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así 

como tener la facultad de instaurar mecanismos, instancias y procedimientos administrativos para el 

cúmplimiento de tales fines. 

Bienestar animal 

Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se 

conSide'ran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, 

poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, 

espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a 

strespecie. 

En *este sentido, personal de esta Subprocuraduría realizó dos reconocimientos de hechos de acuerdo a 

lo establecido en el artículo 15 BIS 4 fracción IV de la Ley Orgánica de esta Entidad, en el cual personal 

de esta Entidad se constituyó en el domicilio denunciado, donde se constató la existencia de un 

ejemplar canino raza pastor alemán, hembra, de aproximadamente tres años de edad, el cual recibía 

los cúidados de bienestar animal consistentes en: 

• Alimento suficiente de acuerdo a su talla. 

• Agua limpia para beber de manera permanente. 

• Lugar de alojamiento limpio y apropiado que lo protege de la intemperie. 

Presentaba un comportamiento sociable y responsivo, toda vez que no mostraba signos de 

temor, estrés, ni lesiones. 

• Contaba con una condición corporal y muscular ideal. 

• Su propietario manifestó que contaba con cartilla de vacunación. 

Asimismo, en el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante 

con fecha 21 de julio de 2019, se le hizo de conocimiento que contaba con un término de seis días 

balines para aportar las pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos, lo anterior 

, conforme al artículo 90 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; sin embargo durante el procedimiento de 

investigación, no fueron proporcionados elementos de prueba que pudieran determinar 

incumplimiento a la normatividad en materia de bienestar animal. 
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Fotografías 1 y 2. Se muestra ejemplar canino motivo de denuncia y sitio de alojamiento 

En virtud de lo antes expuesto, se considera procedente emitir la presente resolución, de conformidad 

con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por imposibilidad legal,.ál no 

constatar irregularidades en materia de bienestar animal. 

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN 

• En el predio ubicado en calle Opichen número 21, colonia Pedregal de San Nicolás Primera 

Sección, Alcaldía Tlalpan, se constató la presencia de un ejemplar canino raza pastor alemán, 

hembra macho, de aproximadamente tres años de edad, el cual recibe los cuidados necesarios 

de bienestar animal que establece la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

• En el Acuerdo de Admisión, que fue enviado por correo electrónico a la persona denunciante, se 

le hizo de conocimiento que contaba con un'término de seis días hábiles para aportar las 

pruebas que estimara pertinentes en la investigación de los hechos; sin embargo, duránte la 

investigación, no fueron proporcionados dichos elementos. 

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su 

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que 

el resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que 

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencia& 

Medellín 202, piso 4, colonia Roma Sur 
	

ritinku nEKIMIAL 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México 
Tel. 5265 0780 ext 12011 y 12400 



cluelAn DFP“--XICO 

GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURÍA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN 

Y BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2019-2697-SPA-1609 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	4 1 8 2 	-2021 

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo 

de este instrumento es de resolverse y se: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 

fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad 

de México. 	  

SEGUNDO.-. Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de 

'esta Procuraduría,- para su archivo y resguardo. 	  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de 

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de 

la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y X, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 

1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 

Territorial de la Ciudad de México; así como 4, 51 fracción XXII y 96 de su Reglamento. 	  

C.c.c.e.p. Lic. Mariana Boy Tamborrell. Procuradora Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la CDMX. Para su superior conocimien E-mail: 

ccp,OF_PROCURADORA@paot.org.mx  
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